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Consejo de administración

Órgano que dirige la marcha de una empresa compuesto como mínimo 
de tres personas. Los miembros son nombrados y ratificados por la Junta 
General de Accionistas. Como norma general, un Consejo de Administración 
se estructura en presidente, secretario y consejeros, y tiene como funciones 
la dirección, representación y gestión de la empresa. 
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